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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DI RECCIÓN 
SALUD DE ADMINISTRACIÓN y FINANZAS 

l. INTRODUCCIÓN 

Para el cumplimiento de las funciones asignadas al Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa 
de los Reyes, se cuenta con una estructura orgánica integrada por seis direcciones de área. Una de 
ellas es la Dirección de Administración y Finanzas, que tiene la responsabilidad de coordinar y 
supervisar las actividades que permitan una eficiente operación de los recursos humanos, financieros, 
materiales y de servicios generales de conservación y mantenimiento requeridos por las diferentes 
áreas para el buen funcionamiento del Instituto. 

En el presente manual se describen los objetivos y funciones de la Dirección de Administración y 
Finanzas, así como de las subdirecciones y departamentos que la integran, lo que permite delimitar de 
manera clara las responsabilidades, ámbitos de competencia y líneas de comunicación. 

El manual está integrado por seis secciones: Introducción, Objetivo, Marco Jurídico, Misión, 
Organigrama, Descripción de Funciones y Glosario. 

Por ser el documento en el que se delimita la organización y funcionamiento de la Dirección de 
Administración y Finanzas, es responsabilidad del/a titular mantenerlo permanentemente actualizado. 

11. OBJETIVO DEL MANUAL 

Describir el objetivo, funciones y estructura orgánica de la Dirección de Administración y Finanzas y 
áreas que la integran, para delimitar responsabilidades y ámbito de competencia. 
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111. MARCO JURÍDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley General de Salud. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y Reglamento. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Reglamento. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Reglamento. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Reglamento. 

Ley General de Población y Reglamento. 

Ley de Migración. 

Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Ley General de Protección Civil. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley General para el Control del Tabaco y Reglamento. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del Artículo 123 
Constitucional . 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Ley Federal de Derechos. 

Ley Federal de Deuda Pública. 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal vigente. 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta y Reglamento. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado y Reglamento. 
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Ley de Tesorería de la Federación y Reglamento. 

Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y Reglamento. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y Reglamento. 

Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

Ley sobre el Contrato de Seguro. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente. 

Código Civil Federal. 

Código Penal Federal. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Código Fiscal de la Federación y Reglamento. 

REGLAMENTOS 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Control Sanitario de actividades, 
establecimientos, productos y servicios. 

Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público Federal. 

Reglamento de Insumos para la Salud. 

Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal. 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 

ACUERDOS 
Acuerdo por el que los titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
del Sector Salud, consultarán a la Academia Nacional de Medicina y a la Academia Mexicana de 
Cirugía para la instrumentación de las políticas públicas en materia de salud. 

Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud. 
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Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud solo 
deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica 
y para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos. 

Acuerdo por el que se establece la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud durante la Línea 
de Vida. 

Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

Acuerdo que tiene por objeto establecer los criterios de carácter general que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, en 
la definición de los puestos que por excepción podrán ser de libre designación, así como el 
procedimiento para su aprobación por parte de la Secretaría de la Función Pública. 

Acuerdo por el que se establecen disposiciones generales obligatorias para la prevención, atención y 
control del VIH/SIDA, en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

Acuerdo por el que se establece la aplicación obligatoria en las instituciones públicas y privadas del 
Sistema Nacional de Salud, de los componentes sustantivos y estratégicos del Programa de Acción 
Arranque Parejo en la Vida y de la vigilancia epidemiológica activa de las defunciones maternas. 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Financieros. 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las Mismas. 

Acuerdo por el que se determinan los lineamientos a los que estará sujeta la venta y dispensación de 
antibióticos. 

Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal , 
así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican. 

LINEAMIENTOS 

Lineamiento para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas. 
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Lineamientos generales para la presentación de los informes y reportes del Sistema de Información 
Periódica. 

Lineamientos generales para la administración de almacenes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal. 

NORMAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para 
demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 
Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios de 
biocomparabilidad. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de 
Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad. 

Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Federal 
Centralizada. 

Norma para la operación del registro de Servidores Públicos. 

Normas generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SCT/2020, listado de las substancias y 
materiales peligrosos (mercancías peligrosas). 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales 
para la limpieza y control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que 
transportan materiales y residuos peligrosos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-196-SSA1-2000, que establece las especificaciones sanitarias de la 
bolsa para enema desechable. 

Norma Oficial Mexicana NOM-055-SEMARNAT-2003, que establece los requisitos que deben reunir 
los sitios que se destinarán para un confinamiento controlado de residuos peligrosos, previamente 
estabilizados. 

Norma Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano, 
requisitos sanitarios que se deben cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 
durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para 
facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos 
para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

Norma oficial mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental -
Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-058-SCFl-2017, Controladores para fuentes luminosas artificiales, con 
propósitos de iluminación en general-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 

Norma Oficial Mexicana NOM-200-SCFl-2017, Calentadores de agua de uso doméstico y comercial 
que utilizan como combustible Gas L.P. o Gas Natural.- Requisitos de seguridad, especificaciones, 
métodos de prueba, marcado e información comercial (cancela a la NOM-011-SESH-2012, 
Calentadores de agua de uso doméstico y comercial que utilizan como combustible Gas L.P. o Gas 

Página 1 5 Rev.O 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
. SALUD DE ADMINISTRACIÓN y FINANZAS 

Natural.- Requisitos de seguridad, especificaciones, métodos de prueba, marcado e información 
comercial) . 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-STPS-2012, Sistema para la administración del trabajo Seguridad 
en los procesos y equipos críticos que manejen sustancias químicas peligrosas. 

Norma Oficial Mexicana NOM-029-STPS-2011 , mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los 
centros de trabajo-condiciones de seguridad. 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-2011 , Constitución, integración, organización y 
funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene. 

Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección 
radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-154-SCFl-2017, Equipos contra incendio -
Extintores portátiles y móviles - Servicio de mantenimiento y recarga. 

Norma Oficial Mexicana NOM-043-SCT/2003, Documento de embarque de substancias, materiales y 
residuos peligrosos. 

Norma Oficial NMX-R-025-SCFl-2015, En Igualdad Laboral y No Discriminación. 

DISPOSICIONES LEGALES INTERNAS 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Perinatología. 

Condiciones Generales de Trabajo del Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los 
Reyes, registradas en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje expediente R.S 13/83 del 15-06-
2018 y autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No. 307-A-1622 de 
fecha 12-06-2018. 

Nota: Para lo no previsto dentro de este marco jurídico, se observará lo establecido en el marco 
jurídico regulatorio del Manual de Organización Especifico del Instituto Nacional de Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes. 
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IV. MISIÓN 

Coordinar y supervisar las actividades que permitan una eficiente operación de los recursos humanos, 
financieros, materiales y de servicios generales de conservación y mantenimiento requeridos por las 
diferentes áreas para el buen funcionamiento del Instituto. 
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VI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y coordinar las actividades que permitan la eficiente operación de los Sistemas de 
Administración de Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Conservación requeridos por las 
diferentes áreas para el buen funcionamiento del Instituto y una adecuada toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

1. Coordinar y vigilar el desarrollo, actualización y funcionamiento de los sistemas de control 
financiero, de personal, adquisiciones, inventarios de bienes muebles e inmuebles y demás 
servicios administrativos, para alcanzar el óptimo aprovechamiento de los recursos 
institucionales. 

2 .  Emitir y establecer normas, políticas y procedimientos para la eficiente operación de los sistemas 
que componen la Dirección de Administración y Finanzas, con el objeto de proporcionar los 
recursos necesarios y suficientes a las áreas del Instituto Nacional de Perinatología (INPer). 

3. Coordinar con la Dirección de Planeación la elaboración del presupuesto anual, con la finalidad 
de que éste se encuentre completamente alineado a las metas que determinan las direcciones 
de área y cumplir con los objetivos institucionales. 

4. Administrar y vigilar la adecuada aplicación de los recursos financieros en las diversas áreas que 
conforman al INPer, para que se utilicen de forma eficiente y mantener la correcta operación del 
Instituto. 

5. Dirigir las estrategias que establezca el Comité de Ética para el cumplimiento de los principios, 
valores, reglas de integridad y compromisos que deberán ser aplicados por las personas 
servidoras públicas, a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar la actuación 
ética y responsable y garantizar los derechos humanos. 

6 .  Administrar y controlar los recursos humanos necesarios, mediante un proceso coordinado, y 
eficiente, alineado a los estándares de calidad, para favorecer la correcta funcionalidad de las 
áreas del INPer. 

7. Vigilar y autorizar la distribución de los recursos materiales para que sean utilizados de manera 
adecuada y oportuna. 

8. Supervisar y vigilar los recursos financieros con que cuenta el INPer con la finalidad de que sean 
utilizados de manera adecuada y oportuna. 

9. Establecer y supervisar los lineamientos y métodos para la organización de los programas de 
conservación y mantenimiento tanto preventivo como correctivo de los equipos mecánicos y 
eléctricos del INPer, con el propósito de que funcionen adecuadamente. 

1 O .  Dirigir y vigilar la entrega oportuna de los informes a las Globalizadoras, para evidenciar las 
acciones realizadas o el manejo de los recursos y esto se vea reflejado en las actividades 
desarrolladas. J_-
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11. Coordinar y vigilar la integración de la información institucional en el Sistema Integral de 
Información, con la finalidad de cumplir oportunamente con los requerimientos y tiempos 
establecidos por las instancias correspondientes. 

12 . Dirigir el análisis de las observaciones y sugerencias de entidades externas y de usuarios, para 
detectar posibles desviaciones en los servicios administrativos e implementar alternativas de 
solución. 

13. Coordinar la entrega de la información que en el ámbito de su competencia requiera el Órgano 
Interno de Control y las autoridades externas, para fines de auditoría. 

14. Resolver los requerimientos que le corresponda y señala la normativa de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, para su cabal cumplimiento. 

15 . Conducir con estricto apego a las disposiciones legales, la representación del INPer para 
mantener los procesos laborales, financieros, materiales y de conservación en correcto 
funcionamiento. 

16. Representar al Instituto e intervenir en celebración de contratos, convenios y demás instrumentos 
jurídicos específicos de colaboración e intercambio con otras instituciones y organismos 
nacionales o internacionales, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
institucionales en colaboración con el Departamento de Asuntos Jurídicos. 

17. Notificar con la debida oportunidad, al Órgano Interno de Control sobre los casos de rescisión, 
terminación anticipada o suspensión de los contratos en materia de obra pública, conservación, 
servicios de la infraestructura física y en su caso observar las infracciones a las disposiciones a 
que se refieren los artículos 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para 
obtener la validación en los procesos. 

18. Coordinar la adquisición de bienes y servicios que demanda la operación del INPer, a través de 
adjudicaciones o licitaciones públicas, para asegurar las mejores condiciones de precio, para 
obtener el abasto oportuno y la obtención de precios competitivos. 

19. Promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y 
administración de archivos dirigiendo los procesos que sustentan la actividad archivística del 
sistema institucional de archivos, para que lleven a cabo las acciones de gestión documental y 
administración de archivo, de manera conjunta con las distintas áreas del INPer. 

20. Recibir los documentos que presentan los administradores de los contratos que se generan por 
los servicios para complementar la operación del INPer, con la finalidad de coordinar el pago de 
los servicios otorgados. 

21. Proponer y presentar a las instancias competentes los programas anuales de adquisiciones y 
obras públicas del INPer con base en las propuestas que le presente la Dirección de Planeación 
y a las necesidades de cada una de las áreas, para considerar los rubros en el presupuesto 
correspondiente. 

22 . Contribuir en la detección, análisis y atención de los riesgos institucionales en forma eficiente y 
efectiva para el óptimo cumplimiento de la misión institucional. 
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23. I nteg rar el  resu ltado de la supervisión y evaluación del  desempeño del  personal  del I nstituto para 
la mejora de la cal idad. 

24. Exped ir  y certificar las copias de los documentos o constancias que existan en los arch ivos a su 
cargo,  para ser exh ibidas ante las autoridades jud iciales, adm i n istrativas o del trabajo y, en 
genera l ,  para cualq u ier trám ite.  

25. Autorizar los manuales de proced imientos de los departamentos, coord inaciones y servicios a su 
cargo,  con la fina l idad de establecer su operación . 

26.  Dirig i r  y su pervisar el  desarrol lo de proyectos de tecnologías de la i nformación y com u n icaciones 
considerando las nuevas tecnologías y con apego a la normatividad vigente, para apoyar el  
cu mpl im iento de los objetivos y políticas institucionales. 

27. Las demás que la persona titu lar de la D i rección General  le instruya o autorice para e l  
cumpl im iento de las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

OBJETIVO: 

Prog ramar, normar y adm inistrar el desarrol lo informático y comu n icaciones para satisfacer los 
req ueri m ientos de información de los n iveles d i rectivo y operativo a fin de coadyuvar al  log ro de los 
objetivos institucionales, buscando siem pre que la i nformación sea oportuna,  confiable y suficiente .  

FUNCIONES: 

1. Defi n i r, d iseñar y su pervisar los prog ramas de desarrol lo informático y de com u n icaciones del  
I n stituto ,  para promover u n  crecim iento homogéneo en la materia. 

2. Proponer mejoras a los proced i m ientos de operación institucionales med iante la apl icación de 
tecnologías de la informació n ,  con el fin de optim izar los recu rsos y mejorar los resu ltados. 

3. Establecer las políticas, l ineamientos y criterios para el  d iseño, desarro l lo ,  i m plantación ,  
manten im iento y operación de s istemas de tecnologías d e  l a  informació n ,  así como otorgar el  
soporte, asesoría y control del  acceso físico y lóg ico, que garanticen la segu ridad y 
confidencial idad para lograr u n  mejor aprovechamiento de los m ismos. 

4. Defi n i r  normas y proced i m ientos para e l  uso, manejo y conservación del  equ i po de cóm puto y 
com u n icaciones, así como proporcionar asesoría a las áreas del  I nstituto para la instalación ,  
capacitación y uti l ización del  eq u i po para e l  eficaz dese m peño de sus funciones. 

5. Ad m i n istrar y mantener la red de comu n icación de datos necesaria para el fu ncionamiento de los 
sistemas de tecnolog ías de la información ;  aseg u rando el  desempeño óptimo de la 
infraestructura de com u n icaciones. 

6. Diseñar, coord inar  e i mplementar  el  proced i m iento de actua l ización del porta l web del  I n stituto ,  y 
ad m i n istrar su conten ido en conj u nto con las áreas generadoras de la i nformación ,  con el objeto 
de mantener actua l izado el sitio web.  

7. Brindar, controlar y su pervisar el servicio de acceso a internet y correo electrón ico instituciona l ,  
para hacer u n  uso óptimo de los  recu rsos d ispon ib les en la infraestructu ra de com u n icaciones. 

8. Aportar criterios y participar en los procesos de evaluación técnica de proveedores, para la 
adq u isición de los d istintos servicios como la infraestructura de cóm puto ,  teleco m u n icaciones y 
eq u i pos auxi l iares, req ueridos por el I nstituto .  

9. Su pervisar el debido cu mpl im iento de los calendarios de prod ucción de los s istemas en 
operación ,  así como de los programas de mante n i m iento preventivo y correctivo para la 
infraestructura de cómputo, comu n icaciones y equ i pos auxi l iares instalados en e l  I nstituto, y 

1 O. Su pervisar la im plementación y el correcto funcionam iento del  S istema de Gestión I nstitucional 
( S I G l n ) ,  con la fina l idad de brindar u n  exped iente clín ico confiable para e l  reg istro de los datos de 
atención a personas pacientes del  I N Per. 

11. Promover entre el  personal  a su cargo,  el cumpl im iento de los princ ipios, valores , reg las de 
integ ridad y compromiso institucional ,  a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ética y responsable y garantizar los derechos h umanos. / _ 
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1 2 . Las demás que la persona titu lar de la D irección Genera l  le I nstruya o autorice para el  
cu mpl im iento de las anteriores. 
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COORDINACIÓN DE CONTRATOS 

OBJETIVO: 

Asesorar y apoyar la e laboración de los actos, contratos y procesos de contratación q u e ,  
acompañan l o s  procesos de adqu isic ión o contratación de servicios de acuerdo c o n  lo establecido 
en la Ley de Adq u isic iones,  Arrendamientos y Servicios del  Sector P ú b l ico y la Ley de Obras 
P ú b l icas y Servicios Relacionados con las M ismas,  así como sus respectivos reg lamentos. 

FUNCIONES: 
1. Establecer las actividades de anál is is ,  revisión y verificación de la información req uerida y la 

viab i l idad de formal izar los instrumentos j u ríd icos de las contrataciones que el  I nstituto pretenda 
celebrar para el  logro de los objetivos del  m ismo, cumpl iendo con la leg is lación y normatividad 
apl icable.  

2. Elaborar y gestionar la formal ización de los conven ios y contratos en materia de adq u isiciones, 
arrendamiento, servicios y/o donaciones, en apego a la normatividad vigente apl icable,  con la 
objetivo de otorgar certeza j u ríd ica ,  salvaguardar los intereses de las d istintas áreas req u i rentes 
del I nstituto Nacional de Perinatología Is idro Espinosa de los Reyes, y q u e  cuenten con los 
bienes y servicios sol icitados, para el  desarrol lo de sus fu nciones. 

3. Apl icar las políticas, normas y manual  adm i n istrativo de apl icación genera l  en materia de 
adq u isiciones, arrendamientos y servicios del sector púb l ico que d ifu ndan los Órganos 
Normativos correspond ientes, relativo al  tema de contratación de servicios con la fina l idad de 
actuar en su apego para transparentar  los procesos. 

4. Elaborar contratos y conven ios modificatorios , derivados de los proced i m ientos de contratación 
públ ica en materia de adq u isición de bienes,  arrendamientos, servicios, y donativos con base en  
la  información rem itida por  las  d iferentes áreas de la I nstitució n ,  con  la fina l idad de establecer los 
cam bios requeridos en las obl igaciones establecidas en los instru mentos j u ríd icos fi rmados con 
anterioridad . 

5 .  Verificar que l a s  garantías de cumpl im iento presentadas por l o s  proveedores que formal izan los 
contratos se reciban en tiempo y forma, val idando su autenticidad ante las com pañías 
afianzadoras, así como real izar su rem isión para su guarda y custod ia a l  Departamento de 
Tesorería del I n stituto.  

6.  Mantener actual izado el  reg istro de los contratos y conven ios mod ificatorios que deriven de los 
proced i m ientos de adq u isición de bienes,  contratación de servicios y donaciones, formal izados 
por las autoridades del I n stituto con la fina l idad de generar la i nformación q u e  sea sol icitada en 
los d iversos sistemas que por d isposición general se observan obl igatorios. 

7. Sol icitar si es el caso a los ad m i n istradores de los contratos, la procedencia de la l i beración o 
cancelación de las garantías de i ncu m pl i m iento ,  requerida por los proveedores, y en su caso , 
ped i r  a la Jefatura de Tesorería , la l iberación de las garantías de incu m pl i m iento 
correspondientes para dar cumpl im iento a las disposiciones legales. 

8. Reg istrar en la plataforma de C O M P RAN ET conforme a los p lazos establecidos la información de 
los contratos que se generen como resu ltado de la adq u isición de bienes, contratación de 
servicios y arrendamientos de bienes muebles en cumpl im iento a la normatividad en materia de 
adq u isiciones. 
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9. Elaborar a petición del Ad min istrador del  contrato, el Departamento J u ríd ico y las autoridades los 
docu mentos de termi nación anticipada y rescisión de los contratos req ueridos y procedentes y 
registrarlo en la base de datos correspond iente ,  con la fina l idad de mantener control de la 
información para la toma de daciones e i ntegración de informes sol icitados por los d iferentes 
niveles jerárq u icos. 

1 O. Llevar u n  registro actual izado de la termi nación anticipada y de rescisión de los contratos, con el  
objeto de que se cuente con u n  control de la información para la toma de decisiones. 

1 1 .  Mantener actual izada la i nformación de la Plataforma de Transparencia, con base en la Ley Genera l  
de Transparencia y Acceso a la i nformación Púb l ica y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la I nformación Púb l ica para el cumpl im iento de las obl igaciones establecidas. 

1 2. Anal izar los resu ltados de la operación periód icamente y proponer acciones contin úas que con l leven 
a mejorar los métodos y técn icas de trabajo del  área . 

13. Promover entre el personal a su cargo,  el cu m p l i m iento de los principios, va lores, reg las de 
integ ridad y com prom iso institucional ,  a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ética y responsable,  y garantizar los derechos h u manos. 

1 4. Las demás que la persona titu lar de la D i rección General  le instruya o autorice ,  para e l  
cu mpl im iento de las anteriores . 

. 1 

Página l 15 Rev.O 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
SALUD DE ADMINISTRACIÓN y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL 

OBJETIVO: 

Organ izar, d i rig i r  y controlar lo relativo al capital i ntelectual ,  mediante la apl icación de normas, políticas 
y proced im ientos que se requieren para el óptimo fu ncionam iento institucional .  

FUNCIONES: 

1. Coordinar y su pervisar el proceso de reclutam iento y selección de personal  con base en 
com petencias, para desig nar y contratar a personal  cal ificado q ue perm ita cum p l i r  con e l  
desarrol lo adecuado y oportuno de las actividades encomendadas para alcanzar los objetivos 
institucionales. 

2 .  Su pervisar l a  elaboración d e  descripciones de puesto d e l  personal  observando q u e  s e  incluyan 
las funciones y responsabi l idades específicas de acuerdo a l  área o servicio asig nado, con la 
final idad de contar con elementos que determinen una estructu ra operacional defin ida .  

3.  Su pervisar que la contratacidn de personal  para ocu par las vacantes se real ice acorde a l  perfi l 
de puesto y al Catálogo Sectorial req u i riéndole al área responsable de la contratación ,  la 
verificación en la fuente orig ina l  de los documentos presentados (Títu los, cédu las, certificaciones 
y capacitaciones) , para aseg u rar que sean fided ig nos y formal izar e l  i ngreso, resg uardando toda 
la docu mentación el Exped iente Ún ico de Personal  d u rante y después de su estancia labora l .  

4 .  Coordinar  l a  integ ración y cumpl im iento a l  apartado d e  Com petencias y Capacitación del  
Personal  Ad m i n istrativo y Gerencial ,  de los Estándares para I m plementar e l  Modelo en 
Hospitales em itidos por e l  Consejo de Sa lubridad Genera l ,  con la fina l idad de mejorar e l  
desempeño institucional i nteg r¡:mdo a todo e l  personal  para cumpl i r  con la m isión del  I n stituto y 
las necesidades de atención de los pacientes. 

5. Su pervisar que los exped ientes del  personal  se i nteg ren correctamente y contengan a l  menos lo 
sigu iente :  h istoria labora l ,  descripción de puesto , resu ltados de la evaluación de com petencias al  
ing reso, para mantenerlos estandarizados y actual izados. 

6. Su pervisar que los cursos de inducción del  personal de nuevo ingreso promuevan el sentido de 
pertenencia del  I nstituto ,  que brinden i nformación suficiente para fortalecer la seg u ridad con la 
fina l idad de que real icen su trabajo de manera autónoma e independ iente mediante e l  
conocimiento de temas,relevantes. 

7. Coord inar  la elaboración de los nombramientos del personal  de mando para la autorización de la 
D irección Genera l ,  con la final idad de formal izar la contratación y rea l izar la d ifusión 
correspondiente para cerrar e l  proceso de manera transparente .  

8. Coordinar  y supervisar' la aplicación en tiem po y forma en el sistema de nómina del  I n stituto 
Nacional de Perinatología ( I N Per) , los movim ientos variables de los trabajadores, para el cálcu lo 
correcto de las obl igaciones ,en materia fisca l ,  laboral y de seg u ridad socia l ,  así como el pago 
oportu no de las rem u neraciones al  personal ,  con la fina l idad de cumpl i r  con las d isposiciones 
legales em itidas para e l  pago de la nómina.  

9.  Su pervisar la apl icación y control del gasto en materia de servicios personales, determ inar las 
políticas , d i rectrices y criterios en materia de recursos h u manos, para la apl icación y seg u i m iento 
de las medidas de austeridad . 
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1 O. Determ inar los cu rsos de capacitación ad m i n istrativa y gerencia l ,  prog ramas de capacitación y 
desarrol lo ,  que basados en el d iagnóstico de necesidades considere fortalecer el n ivel 
académico, eleven los conocimientos y propicien la profesional ización y mejora en aptitud y 
actitud del capital h u mano en el I N Per, con el propósito de que desemper'\en ópti mamente sus 
fu nciones y contribuyan a i ncrementar la cal idad en la prestación de los servicios. 

1 1 . Establecer las acciones preventivas y de auxilio en su nivel de competencia para la conformación 
y ejecución del Prog rama de Protección Civi l ,  para contar con los elementos preventivos y de 
auxi l io destinados a salvag uardar la integridad física del  personal  y de q u ienes ingresan al  I N Per 
y proteger las insta laciones, bienes e información vita l  ante la ocu rrencia de cualqu ier  incidente.  

12. Coord i nar el  Programa de Reconocimiento de Antigüedad a la base trabajadora para motivar y 
estim u lar a seg u i r  resaltando sus habi l idades, actitudes y aptitudes e incu lcándoles el espíritu de 
vocación de servicio, así como la Evaluación del  Desemper'\o del  Personal  de Mandos en la 
Ad m i n istración Púb l ica Federal  y Premio N acional de Ad m i n istración P ú bl ica , cada uno de 
acuerdo a la normatividad apl icable.  

13. Proporcionar a los com ités o com isiones m ixtas que se constituyan en materia de relaciones 
laborales, la información y los recursos necesarios para el desem per'\o de sus fu nciones, con la 
fina l idad de cumpl i r  con las d isposiciones apl icables. 

14. Coordinar  la revisión de las Cond iciones Generales de Trabajo para su i m plementación y d ifusión 
entre el personal ,  con la fina l idad de verificar la oportu na apl icación de los derechos y 
obl igaciones de los trabajadores. 

1 
1 5 . Coord inar  y supervisar el programa de salud y seg u ridad del personal ,  con base a u n a  eva luación 

de riesgos por perfi l de puesto , dotación de eq u i po de protección personal ,  capacitación en actos 
seg uros, segµi miento méd ico al personal  que se encuentra expuesto a enfermedades de trabajo 
e i nvestigación y anál isis de las causas de accidentes de trabajo,  con la fina l idad de garantizar la 
seg u ridad de los trabajadores. 

1 6 . Coordinar  y verificar el cumpl im iento de las acciones que en su ámbito de com petencia,  deban 
apl icarse como med idas di,scip l inarias y sanciones derivadas del  d ictamen em itido por el  
Departamento de Asu ntos J u ríd icos s in  perju icio de las atribuciones del  órgano I nterno de 
Control en el I N Per, lo anterior para dar cumpl im iento a la normatividad j u ríd ica en materia de 
relaciones laborales. 

17. Su pervisar la suscripción de, contratos y en su caso de conven ios en materia de capacitación 
ad m i n istrativa , así como de los prog ramas que se encuentren a cargo de esta subd i rección , y los 
necesarios para e l  cumpl im iento de los procesos, notificando las fa ltas que se observen para que 
se establezca la sanción correspond iente ,  con la fina l idad de fortalecer e l  n ivel acadé m ico de la 
base trabajadora y la ejecución correcta de d icho s prog ramas. 

18. Coord i nar y su pervisar con las áreas a su cargo,  el cumpl im iento de los principios,  va lores, reg las 
de integ ridad y comprom iso, institucional , a fin de propiciar ambientes laborales adecuados , 
fomentar la actuación ética y responsable y garantizar los derechos h u manos. 

1 9. Las demás que la persona titu lar de la D i rección Genera l  le instruya o autorice , para e l  
cu mpl im iento de las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 

OBJETIVO: 

Apl icar el proceso presu puestario al capítu lo 1000 "Servicios Profesionales" bajo la coord inación 
sectoria l  de la Secretaría de Salud para pagar las rem u neraciones que por concepto de sueldos y 
prestaciones se real iza al personal  que labora en el I nstituto, y cumpl i r  con las obl igaciones de 
carácter fiscal y de seg u ridad socia l  conforme a las fechas y normatividades establecidas . 

FUNCIONES: 

1 .  Calendarizar el  Presupuesto (Capítu lo 1 000) , de Servicios Personales del  I nstituto,  para envío a 
la Secretaría de Salud ,  la cual real iza el trám ite correspondiente para la autorización .  

2 .  Real izar las  sol icitudes de pago mediante e l  sistema de Contabi l idad y Presupuesto (S ICOP) ,  
para ejercer el  presupuesto autorizado (Capitulo 1 000) de Servicios Personales. 

3. Coordinar acciones con los Departamentos de Programación y Presupuestación y de 
Contabi l idad para l levar a cabo las conci l iaciones mensuales,  que permitan u n  mejor contro l  de 
las operaciones del  Capítulo 1000, de Servicios Personales. 

4. Llevar a cabo la integ ració n ,  captura y envío de datos a través del  S istema I nteg ral de 
I nformación de los formatos 511 "Personal ocupado y pago de sueldos y salarios en la 
ad m i n istración púb l ica federa l ,  pmgrama orig inal" ,  512 " Personal  ocu pado y pago de sueldos y 
salarios en la ad m i n istración púb l ica federa l ,  observado" y 513 "Personal  ocu pado y pago de 
sueldos y salarios en la ad m i n istración púb l ica federa l ,  prog rama mod ificado" (Capítu lo 1000) , de 
Servicios Personales, para e l  control del  presupuesto. 

5.  Apl icar las disposiciones fiscales , sobre el  pago de nóminas extraord inarias para determ inar las 
retenciones del I S R  y e l  cá lculo d.e l  i m puesto anual ,  dando cumpl im iento con lo establecido en la 
Ley del  I m puesto Sobre la Renta ( I SR) .  

6. Gestionar ante el  I SSSTE en el  portal de S I NAVI D los movimientos que correspondan a altas y 
bajas, apl icables de acuerdo a las contrataciones, l icencias s in  goce de sueldo,  ren u ncias, 
prej u bi laciones, defu nciones y demás apl icables con base en los reg istros del  s istema de nómina ,  
para log rar la actual ización oportyna de los  reg istros ante esta instancia. 

7. Elaborar el  cálculo de pagos a terceros ( I S1SSTE,  FOVI SSSTE,  I m puesto sobre Nómina ,  SAR) 
para efectuar el  pago en tiempo y forma de �cuerdo al  calendario establecido en la Ley. 

8. Efectuar el  cá lculo del  Fondo de Ahorro Capital izable de los trabajadores a l  Servicio del  Estado 
(FONAC) del personal  vigente a l . conclu i r  e l  ciclo y sol icitar ante la instancia correspondiente la 
elaboración de cheq ues y nómina de d ispersión para real izar el  pago ;  así mismo hacer lo 
conducente con el  personal desincorporado. 

9. Efectuar las retenciones y entero de los Seg u ros personales (seg uro ind iv idual  y seg u ro de 
potenciación) ,  para efectuar e l  pago correspondiente.  

1 O. Calcu lar y apl icar la retención y entero . de los Seg u ros al  personal  con base en la normativa 
(Seg uro de Vida, Seg u ro de Responsabi l idad Profesional Méd ico y Enfermería , Seg u ro de 
Separación Ind ivid ual izado) ,  con el fin de cumpl i r  con la ob l igación del I nstituto. 
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1 1 .  Verificar que el sistema interno de nómina real ice el cálculo de la m isma, de acuerdo al tabu lador 
vigente, así como los incrementos que se autoricen d u rante e l  ejercicio, para cumpl i r  con la 
normatividad establecida. 

1 2 .  Actual izar l a  Planti l la  autorizada por l a  Secretaría d e  Salud e n  e l  Portal d e  R H N ET con l a  fina l idad 
de a l i nearla con la de la Secretaría de la Fu nción Púb l ica para la correcta gestión y desarro l lo de 
los objetivos institucionales. 

1 3. Gestionar el trámite ante la Secretaría de Salud de los/as Médicos/as Residentes que son 
seleccionados para cubrir la residencia en el  I n stituto con la fina l idad de real izar e l  pago en 
tiempo y forma. 

1 4 . Promover entre el  personal  a su cargo,  el  cu mp l im iento de los princip ios, valores, reg las de 
integ ridad y comprom iso institucional , a fin de propiciar am bientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ética y responsable y garantizar los derechos h u manos. 

1 5 . Las demás que la persona titu lar de la D irección Genera l  le instruya o autorice , para e l  
cu mpl im iento de las anteriores. 
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- . 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

OBJETIVO: 

Organ izar, tramitar, d ifu n d i r  y vig i lar  el cum p l i m iento de los derechos y obl igaciones a las q u e  está 
sujeto el personal  de acuerdo con la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado ,  las 
Cond iciones Generales de Trabajo del I N Per y demás d isposiciones legales apl icables. 

FUNCIONES: 

1 .  Desarrol lar e im plementar los procesos que le correspondan del  apartado de Competencias y 
Capacitación del  Personal de los Estándares para I mplementar el Modelo en Hospitales em itidos 
por el  Consejo de Salubridad Genera l ,  con la fina l idad de que el  personal  clín ico y no clín ico 
cuente con las com petencias necesarias para el mejor desempe"'o del I N Per. 

2 .  Atender las relaciones laborales entre e l  I nstituto ,  s u s  trabajadores y e l  s ind icato para mantener 
la armon ía labora l . 

3 .  Efectuar el  reclutamiento ,  selección con base en competencias, desig nación y contratación d e  
personal  de acuerdo al  Catálogo Sectorial de Puestos y Descripción de P uestos manten iendo 
actual izada la bolsa de trabajo,  con la fina l idad de contar con un g ru po de candidatos que reúnan 
los perfi les que se req u ieran para ocupar las plazas vacantes. 

4 .  Atender los derechos, obl igaciones, reg lamentos y d isposiciones j u ríd icas a las q ue está sujeto e l  
personal ,  para proponer soluciones preventivas a la problemática laboral  que pueda generarse en  
las d iferentes áreas de l  I n stituto Nacional de Perinatología. 

5. Proporcionar a el/la trabajador/a credenciales de identificación , con la fina l idad de faci l itar  su 
desplaza m iento en las diferentes1 áreas del I n stituto y la identificación por parte del personal  de 
vig i lancia para mantener un control segu ro de los accesos que garantice la seg u ridad del I N Per. 

6 .  Atender las solicitudes de los/as trabajadores/as y e x  trabajadores/as relativas a la em isión d e  
docu mentos que acred iten su estancia en e l  I N Per para q u e  puedan rea l izar trám ites ante 
terceros y acred iten su estancia er este I nstituto .  

7.  Anal izar las sol icitudes de l icencias con o s in goce de sueldo para emit ir de acuerdo a la 
normatividad vigente la autorización correspondiente . 

8. Aplicar el Reg lamento de Escalafón . del  I N Per, de acuerdo con las normas y políticas 
establecidas para aseg u rar el  cumpl im iento del m ismo, de igual  manera elaborar las 
req uisiciones para promociones de los trabajadores. 

9. Val idar el  l istado para e l  pagq de aportaciones y deducciones al  I SSSTE, FOVI SSSTE, 
I N FO NACOT, Seg u ros Sanarte , G N P  y aseg u radora ARGOS, con la fina l idad de que e l  
Departamento de Remuneraciones real ice las gestiones para mantener a l  día los estados de 
pago de los trabajadores. 

1 O. Anal izar e integ rar a l  exped iente los accidentes de trabajo,  canal izando al I SSSTE la 
docu mentación correspond iente para su cal ificació n ,  dando seg u i m iento para obtener d ictamen 
fina l .  

. 

/ 
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1 1 .  Recib i r, alfabetizar, i n tegrar y resguardar los exped ientes de personal ,  con la h istoria labora l  con 
la fina l idad de obtener la información y docu mentación necesaria para su consu lta ,  previa 
autorizació n .  

1 2 . Gestionar el  prog rama d e l  Em pleado d e l  M e s  con la i ntensión de motivar y esti m u lar  a los/las 
trabajadores/as al  cu mpl im iento de los objetivos y metas institucionales. 

1 3 . Vig i lar y operar e l  funcionamiento de los mecan ismos de control de asistencia y pu ntual idad a fin 
de que se cum pla con la jornada de trabajo asignada, tram itar pagos extraord inarios por 
concepto de prima domin ica l ,  sup lencias, t iem po extra , días festivos y rei nteg ros al  personal  por 
faltas injustificadas. 

1 4 .  Apl icar las sanciones derivadas del  d ictamen em itido por el  Departamento de Asuntos J u ríd icos 
y sol icitar la apl icación de las m ismas con base a lo establecido en la Ley Federal de los 
Trabajadores al  Servicio del Estado y las Cond iciones Generales de Trabajo del I nstituto . 

1 5 . Atender los requerimientos de los d iferentes programas y temas req ueridos por las instancias de 
la Ad m i n istración Púb l ica Federa l  con e l  objetivo de dar cUm p l i m iento a lo previsto en e l  P lan 
Nacional  de Desarrol lo .  

1 6 . Promover entre el  personal  a su cargo,  el  cu m p l i m iento de los princip ios, valores, reg las de 
integ ridad y comprom iso institucional ,  a fin de propiciar am bientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ética y responsable y garantizar los derechos h u manos. 

1 7 . Las demás que la persona titu lar de la D irección Genera l  le instruya o autorice, para e l  
cu mpl im iento de las anteriores. 

' 1  
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DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL 

OBJETIVO: 

Aportar al cum pl im iento de la m isión institucional del I N Per, mediante la capacitación y desarrol lo 
h u mano del personal  adm i n istrativo y gerencial  para lograr u n  desempeño de alto rend im iento 
fu ndamentado en la mejora continua ,  así como la protección y cu idado de la seg u ridad y salud  en e l  
trabajo del personal del I n stituto . 

FUNCIONES:  

1 .  Diseñar, prog ramar y ejecutar l a  capacitación y adiestramiento d e l  personal  en materia 
adm i n istrativa, derechos h umanos, equ idad de género, segu ridad en el  trabajo y protección civi l  
con base en u n  d iagnóstico de necesidades de capacitación del  personal  del  I N Per para darles 
los conocim ientos, aptitudes y habi l idades con la fina l idad de aportar a l  cumpl im iento de la m isión 
institucional .  

2 .  Establecer conven ios con d istintas instituciones ed ucativas para l a  prestación d e  Servicio Social  
y/o Prácticas Profesionales, a fin de contribu i r  con la práctica laboral de los/las estudiantes y 
apoyar el desarrol lo de las fu nciones de la D i rección de Adm i n istración y F inanzas. 

3 .  Promover l a  integ ración d e l  personal  de nuevo ingreso mediante l a  inducción a l  conocimiento de 
los objetivos, estructu ra orgánica y física del  I N Per, la normatividad que lo rige ,  Cód igo de i=tica y 
Conducta , Equ idad de Género, · Derechos H umanos y temas como Acciones Esenciales de 
Seg u ridad del Paciente, Protección Civi l ,  H i g iene de Manos y Manejo de Residuos Pel igrosos 
Biológ ico I nfecciosos, con la fina l idad de fortalecer su sentido de pertenencia apoyándolos a 
integ rarse a su medio de trabajo .  

1 
4.  Dar cumpl imiento a la norma PC1ra otorgar e l  P remio Nacional de Ad min istración Púb l ica . 

Organ izar, desarrol lar y coord inar  la entrega de Reconocim iento de Antigüedad al personal  que 
cum ple de 1 O a 50 años de servicio en e l  Gobierno Federa l .  con la fina l idad de estim u lar  
med iante el  reconocim iento púb l ico y monetario a l  personal  que se destaq ue por  la elaboración 
de trabajos que imp l iquen una aportación sig n ificativa para la mejora contin u a  del  I n stituto , así 
como para dar cu mpl im iento a la Evaluación del Desempeño del personal  de Mando en la 
Ad m i n istración Púb l ica Federa l .  

5 .  Planear acciones para cu mpl i r  en materia de salud y segu ridad en el  trabajo,  con  base a una 
eval uación de riesgos por  perfi l de puesto , capacitación en actos segu ros, seg u i m iento méd ico a l  
personal  q ue se encuentra expuesto a enfermedades de trabajo e i nvestigación y anál is is de las 
causas de accidentes de trabajo,  con la fina l idad de garantizar la segu ridad de los trabajadores 
de acuerdo a las d isposicione� apl icables en la materia. 

6 .  Programar exámenes méd icos d e l  personal  q u e  labora en áreas nocivo-pel igrosas para dar 
cu mpl im iento con la normativa establecida. 

7. Participar y elaborar las actas de las sesiones de la Comisión de Seg u ridad y Salud en el  
Trabajo ,  así como programar los recorridos de verificación de segu ridad e h ig iene para dar 
seg u i m iento a los l ineamientos establecidos. 
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8. Fomentar la cu ltura de protección civi l entre el personal  y usuarios del  I N Per mediante la 
real ización de s imu lacros y desarrol lo de acciones para salvaguardar la i nteg ridad física de 
empleados/as, usuarios/as, visitantes, instalaciones y bienes ante u n a  emergencia o desastre .  

9. Organ izar, desarrol lar y su pervisar el Programa de Convivencia I nfanti l para los/as h ijos/as de 
los/as trabajadores/as con la fina l idad de otorgar la prestación normada en las Cond iciones 
Generales de Trabajo del I N Per en los térm i nos que éstas señalan .  

1 O .  Difund ir  a todo el  personal  información para dar cumpl im iento a la normatividad , trám ites, 
eventos y temas de interés genera l .  

1 1 .  Elaborar informes sol icitados por instancias del Gobierno Federa l ,  que contribuyan a l desarrol lo 
de las fu nciones de la D i rección de Ad m i n istración y F inanzas para dar cumpl im iento a la 
normativa . 

1 2 . Promover entre el personal  a su cargo,  el cu mp l im iento de los principios,  valores , reg las de 
integ ridad y comprom iso institucional ,  a fin de propiciar a mbientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ética y responsable y garantizar los derechos h umanos. 

1 3 . Las demás que la persona titu lar de la D i rección Genera l  le instruya o autorice, para el  
cum pl i m iento de las anteriores. 
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

OBJETIVO: 

Controlar, integ rar y su pervisar el manejo de los recu rsos financieros del  I N Per, a fin de optim izar su 
ad m i n istración y proporcionar oportu namente a las autoridades internas y externas, información 
prog ramática-financiera oportuna y confiable para una adecuada toma de decisiones. 
FUNCIONES : 

1 .  Verificar que las áreas de Tesorería, Contabi l idad y Programación y Presupuestación cum plan en e l  
ejercicio de sus funciones con la operación en materia de recu rsos financieros conforme a l  ciclo 
presupuestario, en congruencia con la normativa para eficientar  los recursos asig nados a la 
institució n .  

2 .  Elaborar el  presupuesto del programa anua l  d e  trabajo q u e  integ ra la D i rección d e  Planeación del  
I N Per y del  prog rama anual  de inversió n ,  para su entrega oportuna a la Coord inadora de Sector y 
ésta lo contemple en el proyecto de Presupuesto de Egreso de la Federació n .  

3 .  I nteg rar la estructu ra prog ramática basada en la información que le precise la D i rección d e  
Planeación d e  acuerdo a las necesidades de las áreas d e l  I N Per con la fina l idad de del im itar l a  
apl icación d e l  gasto y conocer e l  u s o  de los recu rsos. 

4 .  Emitir información permanentemente a l a s  autoridades com petentes d e l  I N Per y en su caso a las 
externas, sobre los avances y mod ificaciones que ocu rren en e l  ejercicio del  presupuesto anua l ,  para 
sol icitar la adecuación presupuesta! pertinente y entregar una Cuenta Públ ica reg ularizada.  

5. Supervisar que se real icen las gestiones adecuadas para el  trám ite de los recu rsos financieros del  
I N Per manteniendo u n  estricto control  de sus ingresos y gastos, con la fina l idad de eficientar la 
operación de las áreas que integ ran el  I N Per. 

6. Supervisar q ue se real ice en tiempo y forma los cobros en e l  módulo de cajas del  I N Per, por 
concepto de servicios médicos proporcionados a pacientes que no se encuentren afi l iadas al  
prog rama de gratu idad y que cuentan con u n  n ivel socioeconóm ico asignado,  conforme a l  tabu lador 
de cuotas de recu peración autorizado para la captación de los ingresos propios. 

7. Supervisar los movimientos d iarios reg istrados que representan ingresos de las d iferentes fuentes 
de financiam iento que apl ican a l  I N Per y de los egresos por comprom isos adq u i ridos, para contar 
con elementos que coadyuven a una adecuada toma de decisiones. 

8. Su pervisar el  cu m pl i m iento de las operaciones para e l  reg istro oportu no de la información 
presupuestaria, fi nanciera y contable del I N Per 'en e l  Sistema I nteg ral de I nformación ,  con la fina l idad 
de cumpl i r  con las d isposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y C réd ito Púb l ico. 

9. Su pervisar y vig i lar la elaboración de información progra mática-financiera real izada en e l  I N Per, para 
verificar que cum pla con los l ineam ientos que establecen las Dependencias Global izadoras. 

1 
1 O .  Proporcionar a las autoridades internas y externas los informes contables,  presupuestales y 

fi nancieros en forma oportu na y veraz, para brindarles los elementos necesarios en el ejercicio de 
sus fu nciones y obtener los d ictámenes y opinión con base en los l ineamientos em itidos en la 
normativa apl icable.  

1 1 .  Coordinar que la apl icación de recursos de terceros que reciba el  I N Per se real ice de acuerdo a los 
l i neam ientos internos y externos : establecidos, con la fina l idad de cuidar la apl icación del  gasto y 
propdrcionar información veraz. 
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1 2 .  Supervisar que se apl iquen las sanciones correspondientes que notifique el área responsable de la 
ad min istración de los contratos generados en e l  I N Per por e l  incu m p l i m iento de los proveedores, con 
la fi nal idad de dar cumpl im iento a lo establecido en la Ley de Adq u isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Púb l ico . 

1 3 . Supervisar que los departamentos de Tesorería, Prog ramación y Presupuestación y Contabi l idad , 
den cumpl im iento a los principios, valores,  reg las de i nteg ridad y com prom iso institucional ,  a fin de 
propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar la actuación ética y responsable y garantizar los 
derechos h u manos. 

1 4 . Las demás que la persona titu lar de la D i rección Genera l  le instruya o autorice , para el cu m p l i m iento 
de las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

OBJETIVO: 

Organ izar, coordinar, controlar, med i r  integra l  y sistemáticamente los recursos autorizados al I n stituto ; 
así como evaluar el com portamiento presupuesta! ,  propon iendo posibles transferencias y apoyos 
adicionales al  presupuesto , de acuerdo con la normatividad vigente y para dar cu mpl im iento a los 
objetivos institucionales. 

FUNCIONES: 

1 .  Organ izar y elaborar el anteproyecto del  presupuesto; así como coord inar  e l  proceso de 
prog ramación presupuesta! del  I n stituto , de acuerdo a la normatividad y l i neamientos vigentes para 
darles cu m pl im iento .  

2.  Controlar y reg ular el  ejercicio del  presupuesto del  I nstituto ,  así como tram itar autorizaciones de 
adecuaciones presu puestarias derivadas de su ejercicio para aseg u rar e l  uso adecuado del  
mismo.  

3. Consol idar la información presupuesta ! ,  proporcionándola al Departamento de Contabi l idad , con el  
objeto de generar los reg istros correspondientes y obtener así congruencia entre ambos. 

4. Prog ramar con base a las prioridades que marq uen las autoridades y la normatividad , e l  ejercicio 
del gasto de los programas del  I nstituto en fu nción d i recta al  presupuesto autorizado y a los 
ingresos por concepto de cuotas de recu peración que capte e l  I nstituto para asegu rar su correcto 
aprovecham iento .  

5 .  Elaborar estados presupuestales e i nformar a las áreas ejecutoras d e l  gasto , a n ivel capítu lo ,  
concepto y partida para hacerles de su conocimiento e l  com porta miento del  gasto . 

6. Proporcionar expl icaciones a las variaciones presupuestales sig n ificativas y recomendar las 
medidas necesarias para su correcció n .  

7 .  Elaborar conci l iaciones contable-presu puestales, con la fina l idad de verificar cifras. 

8. Real izar las mod ificaciones, a l  presupuesto autorizado de recursos fiscales y propios para log rar u n  
mejor rendim iento del presupuesto. 

9. Revisar, elaborar, captu rar y enviar los formatos del  Sistema I ntegra l  de I nformació n ,  relacionados 
con el  ejercicio presu puesta! para cu mpl i r  con la normativa que marca la ley. 

1 O .  Elaborar el  l nfqrme de Avance de Gestión F inanciera y la Cuenta de la Hacienda Púb l ica Federal 
de cada año para reportar e l  gasto anua l .  

1 1 .  Promover entre el  personal  a su cargo,  e l  cump l im iento de los principios, valores, reg las de 
integ ridad y compromiso institucional ,  a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ética y responsable y garantizar los derechos h umanos. 

12. Las demás que la persor:ia titu lar de la D irección General  le instruya o autorice , para el  
cu mpl im iento de las anteriores. 1 
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

OBJETIVO: 

Controlar, captu rar y registrar las operaciones económico-financieras del I N Per y proporcionar la 
información necesaria para la adecuada toma de decisiones tratando siempre de uti l izar los métodos 
más actual izados. 

FUNCIONES:  

1 .  Apl icar normas genera les de control ,  captura y reg istro de las operaciones económico-financieras 
del I n stituto con la fina l idad de l levar un adecuado control de las m ismas. 

2 .  Proponer los sistemas d e  información necesarios, para e l  adecuado contro l  d e  las operaciones 
contables y financieras del I nstituto . 

3 .  I ntegrar al Sistema Contable los cam bios en métodos y proced im ientos que se derivan de 
ordenamientos legales que emitan las dependencias g lobal izadoras del  gasto para mantenerlo 
actual izado.  

4.  Proponer, anal izar e im plantar, en coord inación con el  Departamento de Tecnolog ías de la 
I nformación ,  prog ramas que mejoren e l  Sistema de I nformación Contable F inanciero para contar 
con una herram ienta más confiable.  

5. Proporcionar a las autoridades i nternas y externas los informes contables financieros para la 
adecuada toma de decisiones. 

6. Mantener actual izados los Manuales de Proced i m ientos contables, con base en la normatividad 
em itida por las autoridades correspondientes para dar cumpl imiento a la normativa. 

7 .  Coordinar con las áreas afines,  ( Departamentos de Programación y Presupuestación y Tesorería) 
para l levar a cabo conci l iaciones mensuales que perm itan el  mejor control de operaciones. 

8. Llevar a cabo la integración ,  captura y envío de datos a través del  Sistema I ntegral de I nformación 
con la final idad de mantener al  d ía las operaciones. 

9. Proporcionar información contable del  I N Per para atender los req ueri m ientos de las d istintas 
instancias fiscal izadoras (Servicio de Adm i n istración Tributaria, Secretaría de F inanzas de la 
C DMX) . 

1 O .  Promover entre el personal  a su cargo,  el cump l im iento de los princip ios, valores, reg las de 
integ ridad y compromiso institucional ,  a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ' ética y responsable y garantizar los derechos h umanos.  

1 1 .  Las demás que la persona titu lar de la Dirección Genera l  le instruya o autorice, para el  
cu mpl im iento de las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

OBJETIVO: 

Organ izar y su pervisar los sistemas para el control de los ingresos y egresos de efectivo y valores, así  
como para su reg istro en cuentas bancarias y fondos de inversión , para obtener una Dispon ib i l idad 
F inanciera sana. 

FUNCIONES :  

1 .  Establecer, negociar y vig i lar las relaciones bancarias y de sistemas que coadyuven a la obtención 
de mayores servicios, a fin de mantener y mejorar la labor financiera del I nstituto .  

2.  Aperturar las cuentas de cheques y/o contratos de inversión necesarias que perm ita de acuerdo a l  
tipo de recursos, obtener e l  rend im iento óptimo de los recu rsos financieros del  I nstituto. 

3 .  Vigi lar  el  buen funcionamiento de los  sistemas de i nformación de ingresos y eg resos , a fin de 
mantener u n  adecuado reg istro de las operaciones. 

4. Su pervisar, vig i lar y registrar los movimientos diarios de Tesorería que representen ingresos por 
Transferencias de Fondos Federales correspondientes a l  cap ítulo 1 000 de Servicios Personales, 
cuotas de recu peración y donativos. Los egresos por e l  pago a terceros por los comprom isos del  
I nstituto ,  por e l  pago a proveedores y prestadores de servicios a través de cuentas por l iqu idar 
certificadas (CLC's) tramitadas ante la Tesorería de la Federación , pub l icación en Cadenas 
Productivas ( Factoraje) y/o elaboración de cheque,  previa revisión y autorización de los m ismos 
con la final idad de manejar la información con estricto orden.  

5 .  Vig i lar que los recursos financieros excedentes del  I nstituto como subsidio para Servicios 
Personales sean colocados en instru mentos de i nversió n ,  de acuerdo a las tasas del mercado y de 
conform idad a los l ineam ientos marcados por la Secretaría de Hacienda y C réd ito Púb l ico para 
aseg u rar el rend im iento de los m ismos. 

6 .  Tram itar, controlar y verificar, la Transferencia de Fondos Federales otorgada a l  I n stituto para 
Servicios Personales por la Tesorería de la Federación y dar así  cu mp l im iento a las normas 
establecidas. 

7. Controlar el  manejo del Fondo Revolvente para que las erogaciones de efectivo por compras 
urgentes se real icen de acuerdo a la normatividad establecida.  

1 

8. Verificar el reg istro y control de los cargos y abonos a pacientes por los servicios recibidos en e l  
I nstituto y en coord inación con e l  Departamento de Trabajo Social y Departamento de Asuntos 
J u rídicos em itir cartas compromiso, en . los casos que fuera necesario, para e l  cobro de los 
mismos. 

9. Coordinar las actividades que perm itan al  I nstituto la cobranza de las cuentas por cobrar (Cartas 
Comprom iso) , que las pacientes de escasos recu rsos fi rman al egresar del servicio Hospitalario, 
así m ismo determ inar y presentar en forma conj u nta con la S u bd i rección de Recu rsos F inancieros, 
las cuentas por cobrar q ue resu lten incobrables , para su val idación por el  Departamento de 
Asuntos J uríd icos y la opi n ión del órgano I nterno de Control  en el  I N Per para su cancelación por la 
Dirección Genera l .  
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1 O .  Elaborar los informes solicitados por las autoridades internas y externas, así como form ular  
cualq u ier estado de Dispon ib i l idad F inanciera ,  con la fina l idad de proporcionar información en e l  
momento que sea sol icitada .  

1 1 .  Promover entre el  personal a su cargo,  e l  cump l im iento de los pri ncipios, valores, reg las de 
integ ridad y compromiso institucional ,  a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ética y responsable y garantizar los derechos h umanos. 

1 2 . Las demás que la persona titu lar de la D i rección Genera l  le instruya o autorice , para e l  
cu mpl im iento de las anteriores. 
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SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACIÓN 

OBJETIVO: 

Organ izar, coord inar y su pervisar los prog ramas para la adq uis ición y abastecimiento de bienes 
req ueridos; proporcionar e l  manten im iento oportu no a instalaciones y eq u i po;  y otorgar los servicios 
requeridos a todas y cada una de las áreas que conforman el  I n stituto, con el  propósito de q u e  
desarrol len de manera adecuada, oportu na y eficiente l a s  funciones encomendadas. 

FUNCIONES: 

1 .  

2 .  

3 .  

4 .  

5 .  

6 .  

8. 

9 .  

Supervisar que en cada ejercicio fiscal se  observen los  l i neamientos emitidos en  el  Presupuesto de 
Egresos de la Federación,  conforme a los respectivos montos de actuació n ,  con la fina l idad de 
ad min istrar los recu rsos, que establece la normatividad . 

Vig i lar los sistemas de control de proced i mientos establecidos por las jefatu ras de departamento que 
integ ran la subdirección , en cuanto a las  adq u isiciones de bienes y servicios , arrendamientos; 
operación de almacé n ,  control de ,activo fijo ,  altas y bajas de bienes, manten imientos y servicios, con 
la final idad de que la ejecución de las qCCiones se apeg ue a la normativa en la materia para que sea 
transparente .  

Mantener actual izado e l  catálogo de proveedores del  I N Per, a fin de contar con u n  pad rón vigente 
que contenga información genera l  y deta l lada de todos y cada uno de los prestadores de servicios. 

Supervisar que las jefaturé!S de departamento que integran la subd i rección atiendan en t iempo y 
forma las sol icitudes de información,  así como los recursos de revisión que se canal icen  a sus 
respectivas áreas , conforme a la Ley Federa l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica y 
a la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica. 

1 1 
Elaborar el prog rama anual  de adqu isi�iones de insu mos y de inversión en cada ejerc1c10 
presupuesta ! ,  con el  fi n de programar y supervisar todas las actividades relativas a las com p ras del  
I N Per. 

Difund i r  la normatividad vigente que establece la Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios 
del Sector Púb l ico, su Reg lamento y las Pol íticas, Bases y L ineamientos I nternos y demás 
d isposiciones apl icables en la materia entre el personal  i nvolucrado y su área de i nfluencia,  con el fi n 
de que c.onozc;an y apl ¡quen e,n tiem po y forma los instrumentos que les permitan afrontar 
correctamente todos los procesos de com pra . 

1 1 ,  1 • 1 

�u pervisar la elaboración de los prog ramas de baja y destino final  de los b ienes propiedad del  I N Per 
y controlar su cum p l i m ientd,  paral proceder a su desincorporación i nmediata con estricto apego a la 
Ley General . de Bienes Nacionales y las d isposiciones i nternas, em itidas para ta l efecto. 

; ' 1 : 

Su pervisar q ue el área de conservación y manten im iento ,  elabore los programas de trabajo relativos 
a manten im iento preventivo y correctivo de inmuebles, instalaciones y eq u i pos, estableciendo 
prioridades, con la fina l idad de atender todas las solicitudes y que éstas se desarrol len en  tiempo y 
f�rma dando cob�rtu ra de atenció1n a las áreas sol icitantes . 

Su pervisar que los servicios de impresión y fotocopiado; correspondencia y arch ivo ; contro l ,  lavado 
de ropa y transporte de 1 persdnal ,  cum plan las funciones encomendadas de acuerdo a las 
necesidades de las d iferentes áre�s. considerando las med idas de ahorro , emitidas por la Secretaría 
de la Fu nción Públ ica y la S1ecreta.ría de Energ ía ,  para e l  correcto funcionamiento instituciona l .  
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1 0. Supervisar y evaluar los servicios su brogados de l i m pieza , vig i lancia,  comedor, veh ícu los y residuos 
pel igrosos biológ ico infecciosos, y los que se genere n ,  con base en las necesidades del  I N Per, 
apegándose a lo establecido en los contratos real izados con las empresas adjud icadas, con e l  
propósito de val idar que son prestados en tiem po y forma y con la cal idad establecida en los 
docu mentos contractuales. 

1 1 .  Supervisar el proceso de las Licitaciones Públicas de Servicios Generales e integrales; Obra Pública 
y Servicios Relacionados con las m ismas; la Obra Púb l ica y el manten imiento de Bienes I n m uebles, 
con base en la prog ramación previamente establecida, o b ien,  cuando los servicios lo req uiera n ,  con 
la final idad de proporcionar elementos a las áreas del  I N PE R  para que otorguen la atención oportu na 
y real icen sin contratiem po las funciones encomendadas. 

1 2 .  Su pervisar que se cumpla e l  proceso para la organ ización y conservació n ,  ad m i n istración , 
clasificación y manejo de los documentos q ue deriven del  ejercicio de sus fu nciones, con la final idad 
de brindar acceso a la información conten ida en los arch ivos. 

1 3 . Verificar y val idar e l  cumpl imiento de los contratos suscritos para la atención de los servicios del 
I N Per, para el cump l im iento de los comprom isos contractuales o la apl icación de sanciones que 
corresponda derivado delas faltas que se observe n .  

1 4 . Coordinar y su pervisar con las 1 áréas a su car�� . e l  cumpl im iento de l o s  princip ios, va lores, reg las d e  
integ ridad y compromiso instituciona l ,  a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar l a  
actuación ética y responsable y garantizar l o s  derechos h u manos. 

1 5. Las demás q ue la persona titu lar de la D i rección Genera l  le instruya o autorice ,  para el cumpl im iento 
de las anteriores. 

' I  
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DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

OBJETIVO: 

Conservar y mantener las propiedades físicas del  i n mueble,  eq u i pos fijos e insta laciones en condiciones 
seg uras y eficientes para los usuarios y trabajadores del  instituto.  

FUNCIONES: 

1 .  Vig i lar que el personal  del  I n stituto y e l  contratista hagan un buen manejo de los eq u i pos e 
instalaciones para asegu rar el buen uso de estos. 

2. Prog ramar el orden en que serán atend idas las sol icitudes de servicio de conservación y 
manten im iento preventivo y correctivo a fin de proporcionar a las áreas u n  servicio de cal idad . 

3 .  Coordinar con las Compañ ías que prestan s u s  servicios a este I n stituto la com postu ra d e l  eq u i po a 
su cargo con el fi n de obtener u n  resu ltado favorable para beneficio del  I n stituto . 

4 .  Establecer los prog ramas de conservación 'Y manten im iento preventivo y correctivo al  i n m ueble,  
insta laciones y equ i po que . está bajo la responsabi l idad del departamento, de acuerdo con las 
necesidades de las d iferentes áreas para optim izar e l  fu ncionam iento de los m ismos. 

5. Evaluar y en su caso atender sol icitudes de cam bios y mod ificaciones a las instalaciones del  
I nstituto cuando sean req ueridas, con la final idad de que los espacios estén acorde a las 
necesidades y cumpl i r  así con lqs requeri m ientos. 

6 .  Recib ir  y atender sol icitudes de ampl iación en las instalaciones d e l  I n stituto ,  s iempre y cuando 
cuenten con las autorizaciones correspondientes, con la fina l idad de proporcionar espacios 
adecuados a las necesidades de las áreas. 

7 .  Solicitar l a  cantidad y tipo de materiales y herramientas, para atender las necesidades de las 
insta laciones y equ i pos del I nstituto .  

8 .  Coord i nar a l  personal de manten im iento,  con e l  fin de real izar la desig nación del  trabajo q u e  
deberán real izar segú n  el área de su especial ización . 

9. Su pervisar a! personal  de manten im iento en sus d iferentes especial idades, para verificar la cal idad 
de sus trabajos. 

1 O .  Coord i nar conj u ntamente con las áreas interesadas la elaboración de los proyectos de Obra 
Púb l ica y Servicios relacionados con éstas, con el fin de establecer una mejor com un icación para 
la elaboración de los mismos. 

1 1 .  Su pervisar y controlar la obra púb l ica y manten imiento de bienes i n muebles en coord inación con la 
S u bd i rección de Recu rsos Materiales y Conservación , para lograr  eficientar  e l  manejo de éstos 
recursos. · 

1 2 . S upervisar prog ramas de conservación y manten imiento preventivos de eq u i po de instalación 
permanente y sus periféricos, con el  fi n de mantenerlos en excelentes cond iciones para su uso. 

1 3 . Su pervisar Prog ramas de Conservación y Manten im iento Correctivo de equ i po de instalación 
permanente y sus periféricos, con la fina l idad de mantener en óptimas cond iciones e l  eq u i po de 
trabajo.  
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1 4 . Promover entre el personal  a su cargo,  el cu mpl im iento de los princ ip ios, valores, reg las de 
integ ridad y comprom iso institucional ,  a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar  
la actuación ética y responsable y garantizar los derechos humanos. 

15 . Las demás que la persona titu lar de la D irección General  le instruya o autorice, para e l  
cu mpl im iento de las anteriores. 
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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

OBJETIVO: 

Atender las necesidades de los servicios básicos para contribu i r  al buen desarrol lo de las actividades 
operativas-ad m i n istrativas inherentes al  I nstituto Nacional de Perinatolog ía. 

FUNCIONES: 

1 .  Apl icar los mecan ismos q ue garanticen u n  manejo expedito y controlado de la correspondencia , 
promoviendo u n  trato ág i l  y eficaz para su contro l ,  as í como observar el cu mpl im iento en materia 
de organ ización , clasificación y manejo de los docu mentos para la organ ización y conservación de 
los arch ivos en e l  I N Per. 

2. Responder en forma oportu na y eficaz todas las necesidades de Fotocopiado e I m presión 
req ueridas por las d iversas áreas del I n stituto,  para el  desarrol lo de sus funciones. 

3 .  Verificar que la l imp ieza del Hospita l  se real ice en forma por demás eficaz, de acuerdo a lo 
establecido en el Contrato celebrado con la empresa subrogada,  para su vig i lancia y observancia. 

4 .  Supervisar el proceso del  lavado de ropa para atender de manera oportuna y eficaz las 
necesidades del área de Hospital ización del  I nstituto . 

5 .  Verificar que e l  personal a cargo d e l  traslado de pacientes (ambu lancia) lo real ice con l a s  máximas 
normas de seg u ridad del paciente , para evitar cualq u ier  evento q ue pueda poner en r iesgo su 
salud o integridad . 

6 .  Verificar el adecuado manejo de los Resid uos Pel igrosos Biológ ico-I nfecciosos desde su 
generación , separación ,  recolección , transporte i nterno, almacenamiento tem poral y transporte 
externo, para su destino fina l  y dar cumpl im iento a la NOM-087-SE MARNAT-SSA 1 -2002 
Protección ambienta l-Salud ambiental-Residuos pel igrosos biológ ico infecciosos-Clasificación y 
especificaciones de manejo.  

7 .  Atender los  servicios en los  que se req u iere de transporte de personal ,  correspondencia y entrega 
de docu mentos , de manera eficaz y oportuna para cumpl i r  con la encom ienda solicitada. 

8. Optim izar e l  Servicio de Vig i lancia de manera tal que garantice en  forma plena y absoluta e l  
bienestar, la tranqu i l idad y la seg uridad tanto de las pacientes y personal  del  I N Per, así como de 
sus bienes. 

9. Coord i nar con e l  Servicio de N utrición y Dietética, la supervisión de todo lo relacionado con la 
a l imentación de las pacientes hospita l izadas, de u rgencias, donadores de sangre ,  personal que 
labora en el  I n stituto o en formabón (cuando apl ique) , as í  como la atención de asesoría nutricia en  
la  consu lta externa, con , la final idad de mantener u n  control eficaz sobre el  cum p l i m iento de l  
contrato de la Concesión del comedor. 

1 O .  Promover entre el  personal  a su cargo,  el  cumpl im iento de los princip ios, valores, reg las de 
integ ridad y compromiso institucional ,  a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ética y responsable y garantizar los derechos h u manos.  

1 1 .  Las demás que la persona titu lar 
cu mpl im iento de las anteriores. 

1 

de la D irección Genera l  le instruya )rice , 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

OBJETIVO: 

Aplicar los procesos de adquis ición contemplados en la normatividad vigente (L icitación Pú bl ica, 
I nvitación a Cuahdo Menos Tres personas, Adjud icación D irecta) para garantizar que las compras se 
real icen en las mejores cond iciones técnicas y económ icas presentadas en e l  mercado N acional e 
I nternacional .  

FUNCIONES: 

1 .  I nteg rar la i nformación para la adqu isición de bienes y/o insumos con características exclusivas por 
encontrarse dentro de los supuestos de excepción previstos en los art ícu los 40 y 41 a excepción 
de las fracciones 1 ,  1 1 1 ,  VI I I ,  IX seg u ndo párrafo X, XI I I ,  XIV, XV, XVI , XVI I ,  XVI I I  y XIX de la Ley de 
Adq u isiciones, Arrendamientos y Servicios Púb l icos, para que se someta ante e l  Com ité de 
Adq u isiciones y se d ictamine en e l  acta respectiva. 

2 .  I nteg rar el  Prog rama Anual de Adq u isiciones d e l  I nstituto ,  en base a la normatividad vigente y a los 
proced i m ientos que correspondan ( Licitación Púb l ica, I nvitación a Cuando Menos Tres Personas o 
Adj ud icación D i recta) para la adqu isición de los bienes sol icitados por las d iferentes áreas del  
I N Per. 

3 .  Publ icar la información relativa a las convocatorias, j unta aclaratoria, fal lo y datos relevantes de los 
d iferentes eventos de l ic;: itaciones púb l icas a través de sistema electrónico (Com pranet) para que 
los l icitantes participantes puedan consu ltar la convocatoria y participar de forma presencial o por 
medios remotos de com u n icación electrón ica. 

4. Real izar compras u rgentes de los bienes que requ ieran las áreas usuarias del  I nstituto ,  vig i lando la 
correcta apl icación del efectivo proporcionado por fondo revolvente coadyuvando a l  cumpl im iento 
de las fu nciones asistenciales. 

5. Mantener actual izado el Catálogo de Proveedores del I nstituto para tener un reg istro h istórico y 
control de todos los proveedores cautivos del  I nstituto .  

6 .  Coord inar  las j u ntas del Subcom ité de revisión de Convocatoria en las que se revisen las 
especificaciones de los bienes sol icitados por las áreas usuarias para adq u ir ir los prod uctos con 
las mejores cond iciones de acuerdo a las necesidades del  I nstituto .  

7 .  Revisar que las garantías de cumpl imiento de los contratos-ped idos, sean entregadas en tiem po y 
forma evitando violación a la Ley de Adq u isiciones, Arrendam iento y Servicios del Sector Púb l ico ,  
así  como real izar e l  seg u i m iento de contrato-ped ido para apl icación de sanciones a los 
proveedores por entrega extemporánea o por incu m p l i m iento de contrato . 

8 .  Promover entre el  personal a su cargo,  el  cum p l i m iento de los  principios, valores, reg las de 
integridad y compromiso instituCional ,  a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ética y responsable y garantizar los derechos h umanos.  

9. Las demás que la pe�sona titu lar de la D i rección Genera l  le instruya o autorice , para e l  
cu m p l i m iento de las anteriores. 

J 
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DEPARTAMENTO DE ALMACÉN, FARMACIA E INVENTARIOS 

OBJETIVO: 

Recibir, a lmacenar y sumin istrar los insumos que requ ieren las d iferentes áreas del i nstituto para 
real izar sus labores, l levando u n  contro l  rig u roso sobre las existencias en a lmacén ,  además de la 
verificación física de existencias, la supervisión e inspección física de los bienes para evitar u n  
desabasto en las áreas. 

FUNCIONES: 

1 .  Establecer los l i neamientos para la recepció n ,  derivación a l  área correspondiente o resguardo del  
materia l ,  insumos, mobi l iario y eq u i po adq u i rido,  para su registro , control y vig i lancia.  

2. Controlar e l  sumin istro de los bienes del stock y bienes m uebles para aseg u rar que se real ice 
una repartición equ itativa de acuerdo a las necesidades de las áreas .  

3 .  Apl icar los ordenamientos legales en la adm i n istración de los sistemas de a lmacenes y control de 
activo fijo para cu mpl i r  con la normatividad vigente .  

4 .  Controlar los programas de baja y destino  final  de los bienes m uebles propiedad d e l  I n stituto 
Nacional de Perinatolog fa , con la fina l idad q ue se cumplan los l ineam ientos que marca la Ley 
General  de B ienes Nacionales. 

5. Preparar la información documental  para i nteg rar la carpeta que se anal izará en las Sesiones del  
Comité de B ienes M uebles, con la fina l idad de proporcionar una herramienta para dar 
seg u i m iento a l  Prog rama Anual  de Disposición F ina l  de B ienes M uebles. 

6. Coord i nar las enajenaciones de aq uel los bienes m uebles que han dejado de ser úti les a la 
I nstitució n ,  para dar cumpl im iento a lo establecido en la Ley Genera l  de Bienes Nacionales. 

7. I nformar a las áreas lo relativo a los bienes de consumo que se t ienen en e l  stock, para que 
tengan conocimiento de los  tiempos en  q u e  se t ienen que desplazar y evitar la cad ucidad de los 
mismos. 

8.  Participar en los eventos para la adq u isición de materiales de consumo y bienes muebles, con e l  
fi n de proporcionar apoyo en la adqu isición de los m ismos. 

9. Generar y d istribu i r  la i nformación contable necesaria ,  para la elaboración de los estados 
financieros mensuales. 

1 O .  Llevar el  control de las altas , bajas y reasig naciones de los bienes m uebles, con base en los 
resg uardos respectivos para mantener e l  i nventario actual izado.  

1 1 .  Promover entre el  personal a su cargo,  el  cumpl im iento de los principios, valores, reg las de 
integridad y comprom iso institucional , a fin de propiciar ambientes laborales adecuados, fomentar 
la actuación ética y responsable y garantizar los derechos h umanos.  

1 2 . Las demás que la persona titu lar de la Dirección Genera l  le instruya o 
cu mp l im iento de las anteriores. 
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VII. GLOSARIO 

Adjud icación d i recta.- Es una compra que se rea l iza a u n  monto previamente establecido y autorizado 
conforme a los montos máximos que determ ine la S . H . C . P . ,  en e l  Presupuesto de Egresos de la Federación 
de cada Ejercicio Fisca l .  
Adq u isición: Alcanzar la posesión de una cosa por  e l  trabajo,  compra o cam bio. 
Anál isis : Examen crítico muy m i n ucioso. 
Aportaciones: Recu rsos que son depositados en la cuenta ind ividua l  de cada trabajador y que son de 
carácter obl igatorio. Estas aportaciones son de naturaleza tripartita ya que contribuye n :  e l  patró n ,  e l  Gobierno 
Federal  y el  propio trabajador. 
Asegu radora: Compañ ía contratada por e l  trabajador en caso de eleg i r  la renta vita l ic ia,  m isma q u e  
garantizará el  pago de u na pensión mensual de forma vita l icia.  
Bases : Req uis itos ind ispensables a cubrir  para la participación en alg ú n  evento. 
Bienes muebles: Todo aquel  b,ien que requ iere de una fuerza externa para ser movido,  es susceptible de 
ser em pacado y no se encuentra adentro del i n m uebl�.  
Candidatos : El  q ue pretende alg ú n  cargo o titu lo .  
Capacitación:  Habi l itar o tener aptitud o d isposición para hacer algo.  
Cheq ue:  Docu mento en forma de orden de pago para que u n a  persona cobre la cantidad asignada de los 
fondos que el  exped idor t iene en una cuenta bancaria . 
Comisió n :  Orden y facu ltad q ue una persona da por escrito a otra para que ejecute a lg ú n  encargo.  
Comité.- Com ité de Adq u isiciones, Arrendamiento y Servicios. 
Com ité de bienes muebles: Cuerpo colegiado que tiene como función d ictaminar  la no uti l idad de los bienes 
m uebles y dar seg u i m iento a l  prog rama anual de bienes a enajenar. 
Conci l iación: Com paración de · saldos y movim ientos con cortes mensuales entre los reg istros contables, 
contra los reg istros de las d iferentes áreas de la I nstitución con los que se conci l ia .  
Constahcia:  Docu mento por medio del cual  e l  fi rmante declara como ciertos los hechos o situaciones 
descritas en este , comprometiéndose a los efectos legales y adm i n istrativos a que haya lugar. 
Contrato : Docu mento de carácter civi l ,  elaborado con los requ isitos m ín imos que exige tanto la Ley como el 
Reg lamento de la Ley de Adq u isiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector Púb l ico. 
Contrato y/o pedido . - Acuerdo de dos o más personas para producir  o transferir  obl igaciones y derechos 
uti l izándose este térm ino para ped idos y contratos por obedecer d istinción exclusivamente a situaciones de 
forma. , 

' 

Se reconoce como ped ido aque' que se elabora en formatos establecidos y se considera como contrato , a l  
docu mento en e l  cua l  se establecen cláusu las ad icionales a las que presenta u n  ped ido,  no existiendo un 
formato para su elaooración .  
Control: Proceso que consiste en verificar mediante revisiones periód icas o contin uas, si  todas las 
actividades se real izaron conforme al plan adoptado y apl icar las med idas correctivas necesarias o 
conducentes. 
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Coord inación: Sincron ización ordenada de los esfuerzos para adecuarlos en cuanto a monto ,  t iempo y 
d i rección al ejecutarlos , resu ltando de el lo ,  acciones u n ificadas y armón icas que tiendan a la consecución del  
objetivo establecido. 
Cuenta bancaria: Depósito de d inero en u na entidad bancaria. 
Cu ltu ra: Conj u nto de conocim ientos adqu i ridos, cu ltivar especialmente las facultades h u manas. 
Departamento: Es la u n idad ad min istrativa resultante de la d ivisión del  trabajo a la que se le asig nan 
fu nciones específicas y el cumpl imiento de uno o más objetivos. 
Depósito: Acción de poner bienes o casas de valor bajo la custod ia de a lg u ien q ue responda de e l los. 
Desarrol lo: Proceso de crecim iento .  
Desincorporación: La s_eparación de u n  b ien  del  patrimonio Federal .  
Diag nóstico: Conj u nto de s íntomas que permiten fijar el  carácter particular de una enfermedad . 
Dictamen: Opin ión o consejo que el perito en cualqu ier ciencia o arte, formula verbalmente o por escrito 
acerca de una cuestión de su especial idad previo requerim iento de las personas interesadas o de u n a  
autoridad . 
Dis ponibi l idad financiera :  Movim iento financiero que resu lta de sumar a la d ispon ib i l idad i n icial y los 
movimientos del mes, dando como resu ltado la d ispon ib i l idad fina l ,  que será la i n icial del  próximo mes. 
Donativos: I m porte en efectivo o en especie otorgado al  I N Per por terceras personas. 
Efectivo . - Dinero nacional o extranjero en moneda o l b i l lete . 

, •  
Evaluación: Es la ,medición sistemática de cualqu ier  cam bio en u n  estud io o situación dada, dentro de u n  
período específico , q u e  s e  verifica como resu ltado d e  actividades real izadas para a lcanzar u n  objetivo 
determi nado. 
FONAC: Fondo de Ahorro Capital izable.  
Fondo revolvente.- Cantidad de d ineró en efectivo que se uti l iza para cubrir  gastos u rgentes que req u iera 
una institució n .  
Formato: Es el  medio de organ ización de la información ,  genera lmente hablamos de formas escritas 
preestablecidas, en las cuales se concentra la información . 
FOVISSSTE: Fondo de Vivienda del I nstituto de Segu ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del  
Estado.  Organismo encargado del otorgamiento de créd itos para vivienda a los trabajadores al  servicio del  
Estado.  · 

Ind ucción: Acción de introducir al personal de nuevo ingreso. 
Ing resos propios: Son la total idad de las percepciones de las d iversas entidades del sector púb l ico, 
exceptuando las transferencias y los ingresos por financiamiento i nterno y externo. 
INPer.- I nstituto Nacion,al  de Per¡natología . 
ISSSTE: I nstituto de Seg1,1ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del  Estado. I nstitución de seg u ridad 
social para los trabajadores al  servicio del Estado y sus fam i l iares. 
Licencia méd ica: Para efectos de este manual t iene e l  m ismo sign ificado que las incapacidades méd icas. 
Licitació,n :  Acción y efecto de l ici,tar. 
Licitar: Ofrecer precio por una cosa. 
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Lineamiento:  Palabra uti l izada para hacer referencia a leyes, reglamentos o las condiciones generales de 
trabajo.  
Mantenimiento: Actividades que se desarrol lan con e l  fin de conservar en uso y en buen estado físico los 
ed ificios , instalaciones, mobi l iario, veh ícu los, maq u inaria y eq u i po ,  ya sean propios o arrendados, para q u e  
estén en cond iciones adecuadas de funcionamiento. 
Mantenimiento preventivo: Conj u nto de acciones efectuadas sobre los d iferentes d ispositivos com ponentes 
del eq u i po ,  de acuerdo con cierto calendario previsto , para evitar la ocu rrencia de una fal la parcial o tota l de l  
eq u i po.  
Monto: Suma de varias partidas. 
Nocivo: Dañoso, pern icioso. 
Norma:  Reg la de conducta q ue rige y determ ina e l  com portamiento h u mano.  Reg la ,  d isposición o criterio que 
establece una autoridad para regu lar acciones de los  d istintos agentes económ icos; se  trad uce en u n  
enu nciado técnico q u e  a través d e  parámetros cuantitativos y/o cual itativos s irve de g u ía para la acción .  
Notificar: Hacer saber j u ríd icamente una cosa. 
OBRA: Conj u nto de acciones, proyectos, construcción ,  equ i pam ientos, entre otros, que se real izan para 
mantener y ampl iar la infraestructu ra .  
Órgano: Gru po i m personal que tiene a su cargo,  e l  ejercicio de una o varias fu nciones o parte de e l las; 
puede estar integ rado por uno o varios puestos. 
Perinatolog ía :  Especia l idad q ue se refiere a l  estudio de los procesos que enmarca e l  nacimiento de un 
nuevo ser desde su i n icio hasta su cu l m inación .  
Planti l la :  Docu mento q ue contiene el  tota l de plazas, puestos autorizados para e l  I nstituto Nacional de 
Perinatolog ía .  
Plaza : N ú mero prog resivo con el  cual se identifican los puestos q u e  ocupan los trabajado-res dentro del  
I n stituto .  
Pol ítica : Criterios de acción , que es elegido como g u ía en e l  proceso de toma de decisiones, a l  poner en 
práctica o ejecutar las estrategias, prog ramas y proyectos específicos del  n ivel institucional .  
Pól iza : Documento que elabora e l  Departamento de Contabi l idad para reg istrar las operaciones contables y 
que se clasifican en ingresos, eg resos y d iario. 
Prestación :  Obl igación de dar a· cargo del  I nstituto. 

1 
Presu puesto: �revision�s en materia, de ingreso y egreso para el funcionam iento de una entidad o 
institución en u n  periodo determinado. 

' 1 
Prima domi n ical :  Deno m inación que se le da al pago del  25% sobre el salario de los d ías ord i narios de 
trabajo a los trabaj'adores que por necesidad o conven iencia del  I nstituto laboren los domingos ya sea en 
jornada ord inaria,  extraord inaria o en su d ía de descanso. 
Proced im iento :  Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre s í ,  que se constituyen en u n idad o 
tarea específica , dentro de u n  ámbito predeterm inado de apl icación.  
Programa: Proyecte> determinado, exposición que fija la l ínea de cond ucta que ha de seg u i rse. 

:::��::�:�,:��¡:�e�: t:::::n�·:�:·
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Proyecto: Proceso ún ico consistente en u n  conjunto de actividades coord inadas y contro ladas con fechas de 
in icio y de final ización , l levadas a cabo para lograr  u n  objetivo conforme a req u isitos específicos, incluyendo 
las l im itantes de t iempo,  costo y recu rsos. 
Recompensa : Rem uneración o gratificación a q u ien ha real izado un servicio. 
Reg istro: Movim iento que se efectúa a cada u na de las cuentas contables, los cuales se plasman en las 
pól izas de ingresos, eg resos y d iario. 
Reg lamento: Colección ordenada de reg las que rigen una cosa . 
Rem u neración : Se refiere al pago de sueldos, salarios y demás prestaciones de servicios personales 
su bord inados. 
Rendimiento : Al trabajo real izado efectivamente d u rante la jornada labora l .  
Resg uardo:  Docu mento donde se reg istran los  bienes muebles que se encuentran en u n  área determinada y 
que están bajo el cuidado de u n  responsable. 
RHNet: Sistema de Recu rsos H u manos. 
Servicio: Actividad encaminada a dqr satisfacción a a lguna necesidad de terceros.  
Simulacro :  Representación de las acciones previamente planeadas para enfrentar los efectos de una 
calam idad mediante la s imu lación de una emergencia,  s in iestro o desastre . 
Sind icato: Asociación de forma para la defensa de los intereses pol íticos y económicos de los Asociados . 
Solicitud : Petición para la ejecución de trabajo .  
Stock: Conj u nto de mercancías o prod uctos que a lmacena generalmente u n a  empresa o u n  estableci m iento 
para su uso o para su venta.  ' 

Subsidio:  Es el traslado de recursos por parte del  gobierno federa l ,  a las u n idades productoras de bienes y 
servicios para la venta , con la final idad de com pensar pérd idas de operación y mantener bajos los precios de 
ciertos prod uctos básicos o estratégicos. 
Sumin istro: Abastecim iento de bienes o insu mos para la ejecución de un trabajo.  
Su plencia : Es el  remplazo en las actividades que hace u n  trabajador de otro que está fa ltando.  
Tesorería : Conj unto de personas encargadas de recaudar y d istribu i r  los capitales de u n a  entidad . 
Trámite : Conj u nto de pasos necesarios para la obtención de prestaciones o la solución de u n  problema. 

' 1  
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